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PREFACIO A LA TRADUCCIÓN  
AL ESPAÑOL

En este prefacio a la traducción al español del libro Poder en 
el sistema sostengo que la obra no sólo constituye el primer 

eslabón de la cadena de obras de Niklas Luhmann sobre poder y 
política en perspectiva sistémica, sino también que el libro es tes-
tigo de (y refleja) un momento inicial en el desarrollo de la teoría 
general de Luhmann en el que ya están prefigurados varios de 
los conceptos centrales de su arquitectura posterior, aun cuando 
no se encontraban completamente definidos ni sus consecuencias 
desplegadas.

El manuscrito de Poder en el sistema data del año 1969, pero 
fue publicado por primera vez en alemán en 2013 por la editorial 
Suhrkamp. Hay que recordar que 1969 es el año en que Luhmann 
inició su trabajo como Professor en la Universidad de Bielefeld, 
con un plazo autoimpuesto que duró treinta años. No es extra-
ño, por tanto, que Poder en el sistema no sólo contenga elementos 
fundamentales de la sociología política de Luhmann, sino tam-
bién elaboraciones conceptuales y bases metodológicas del trabajo 
sistémico que treinta años después serían el estándar de la teoría. 

Justamente por ello, en este prefacio quiero repasar algunos 
de los fundamentos de la teoría de sistemas. Para ello parto de 
identificar los principales motivos y conceptos en La sociedad de 
la sociedad (2007), con vistas a recuperarlos cuando sus desarrollos 
embrionarios aparezcan en Poder en el sistema. Continúo con una 
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síntesis de las tesis principales de este libro capítulo por capítulo, 
lo que aporta una guía de lectura del texto y un resumen de sus 
argumentos principales. Sigo con algunas advertencias formales 
sobre la traducción y concluyo con agradecimientos.

Sobre la teoría de sistemas

El 6 de noviembre de 2018 se cumplieron treinta años de la muer-
te de Niklas Luhmann. El último libro publicado y revisado por 
el propio Luhmann fue La sociedad de la sociedad (2007). En él, 
Luhmann sintetiza las bases de su teoría sistémica de la sociedad 
fundamentalmente en cuatro subteorías integradas: la teoría de la 
comunicación, la teoría de la evolución social, la teoría de la dife-
renciación de sistemas y la teoría de las autodescripciones. En la 
primera parte del libro, Luhmann comienza con la descripción de 
los conceptos fundamentales de su teoría (sentido, complejidad, 
sociedad, entre otros). El sentido es un horizonte de posibilida-
des de actualización de alternativas (o mundo) que no se agota 
ni está prefigurado, sino que se activa desde su potencialidad con 
la selectividad de la comunicación. El sentido es, de este modo, 
el medium último (no el elemento último) de la realidad social 
actual o potencial (ver también Luhmann 1990). La complejidad 
es, por su parte, la superación del umbral de conexión directa de 
cada elemento con cada elemento en un determinado sistema, o, 
puesto en clave fenomenológica, es la superación del umbral de 
vivencias y acciones que son posibles para cada individuo. Dado 
que las potencialidades del sentido superan sus actualizaciones en 
cada momento determinado, el mundo ofrece más vivencias y po-
sibilidades de acción de las que cada individuo puede procesar a lo 
largo de su vida. Por ello el sistema selecciona y reduce compleji-
dad (ver también Luhmann 1991).

La sociedad, como sistema omniabarcador, es el horizonte 
de todas las comunicaciones posibles, y todas las comunicacio-
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nes sobre la sociedad constituyen la sociedad de la sociedad (sin 
mencionar que la sociedad de la sociedad es también la comuni-
cación de la sociedad sobre su entorno natural, físico, psíquico, 
que no pueden ser hechas sino en y por la sociedad). La clausura 
operativa, en tanto, es la modalidad de funcionamiento de un 
sistema cerrado (como la sociedad). Ella indica que las condi-
ciones de continuidad sistémica, con independencia de la forma 
que ésta adopte, es decir, con independencia de cómo surge el 
resultado de la clausura operativa –por ejemplo, si se trata de 
democracia o populismo– se procesan internamente (aun cuando 
el problema que se resuelve sea externamente motivado por el 
entorno). Clausura operativa es, entonces, condición de la auto-
poiesis (autoproducción) de la comunicación de la sociedad; ella 
únicamente afirma que la comunicación produce comunicación y 
presupone las condiciones naturales, físicas y psíquicas para que 
la comunicación de la sociedad pueda tener lugar (ver también 
Luhmann 1991, 1998, 2002). 

El acoplamiento estructural es la contrapartida de la clausura. 
Éste señala que préstamos variables de complejidad intersistémi-
ca son posibles y que se hacen necesarios para el tipo de sociedad 
que tenemos. Por ejemplo, una forma de acoplamiento estructu-
ral tiene lugar cuando la economía pone a disposición el medio 
dinero para la realización (siempre más o menos imperfecta)  
de programas políticos, y la política pone a disposición poder, por 
medio de decisiones colectivas vinculantes, para otorgar seguridad 
jurídica a transacciones económicas de cualquier nivel, o cuando 
la educación pone a disposición la formación de individuos ap-
tos para el funcionamiento de la polity, mientras que la política 
pone a disposición poder para la obligatoriedad de la educación. 
Éstas son formas institucionalizadas de acoplamiento estructural, 
pero la sociedad requiere de una infinidad de estos acoplamientos 
(y no sólo con la política) para poder sostener su complejidad, o 
para desmontarla si fuese el caso. Los acoplamientos estructurales 
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son, por tanto, continuos, contextuales y variables (ver también  
Luhmann 1991, 2002, 2007).

En partes sucesivas de La sociedad de la sociedad, Luhmann 
expone en detalle las mencionadas cuatro subteorías (comunica-
ción, evolución, diferenciación, autodescripción). La primera de 
ellas presenta el concepto de sociedad como comunicación y se 
centra en la relación entre medios de difusión (escritura, impren-
ta, medios electrónicos) y los medios de comunicación simbóli-
camente generalizados (dinero, poder, verdad, amor, entre otros), 
los que en el transcurso de la evolución social comienzan a desa-
rrollar estructuras que resultan en la diferenciación de sistemas. 
A modo de ejemplo, el dinero se transforma en el medium de la 
diferenciación del sistema económico (Luhmann 2018); el poder, 
en el del sistema político (ver este libro); la verdad, en el del sis-
tema científico (Luhmann 1996); el amor, en el de la intimidad  
(Luhmann 1985, 2010a).

La segunda subteoría, la teoría de la evolución, presenta una 
teoría neodarwinista que entiende la evolución como un proceso 
articulado en torno a tres mecanismos: variación, selección y rees-
tabilización. El primero indica las negaciones aleatorias en la co-
municación que abren posibilidades de estructuración distinta a las 
existentes, es decir, en lenguaje evolutivo, que apuntan a cambios 
morfogenéticos que tensionan los horizontes estructurales mor-
foestáticos. Estas variaciones pueden (o no) ser seleccionadas por 
estructuras existentes. En caso de serlo, se abren posibilidades de 
reestabilización social. Se incluye aquí también lo que Luhmann 
denomina evolución de las ideas, esto es, el cambio histórico-evo-
lutivo de significados asociados a términos que designan límites y 
cambios en la comprensión del sentido –un campo con mayores  
pretensiones de amplitud al que desarrolla Reinhart Koselleck 
(2012) con sus conceptos fundamentales y que Luhmann desplie-
ga con precisión en su teoría de las autodescripciones y también en 
otros estudios sobre evolución de las ideas (Luhmann 2007, 2008)–.
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La tercera subteoría analiza la diferenciación evolutiva de 
la sociedad en términos de sistemas segmentarios, centro-perifé-
ricos, estratificados y funcionalmente diferenciados. No se trata 
aquí de una progresión unilineal, sino de principios que emergen 
en la evolución y se van combinando entre sí. Se debe entender 
que la diferenciación funcional es sólo un momento de la evolu-
ción general de los principios de diferenciación; no es la cima del 
progreso o su estadio final, como lo asumían (con otros conceptos) 
las teorías de la evolución social decimonónicas (Spencer 1887) 
y algunas teorías de la modernización en el siglo XX (Rostow 
1965). La diferenciación segmentaria (sociedades en principio 
iguales entre sí, asociadas al concepto antiguo de bandas), la dife-
renciación de centro y periferias (asociadas al periodo de forma-
ción de altas culturas), la diferenciación estratificada (propia de 
sociedades estamentales y coloniales) no son sólo la denominación 
de tipos generales de diferenciación, sino también principios de 
diferenciación que pueden combinarse en la actualidad. La po-
lítica, por ejemplo, es un sistema funcionalmente diferenciado 
que opera comunicacionalmente sobre el medio de comunicación 
simbólicamente generalizado del poder, pero incluye también di-
ferenciación segmentaria en la existencia de Estados en principio 
iguales entre sí; incluye relaciones centro/periferia en la política 
internacional –al modo de la teoría sistemas-mundo de Immanuel 
Wallerstein (2005) o de la teoría de la dependencia (Cardoso y  
Faletto 1990)–, e incluye diferenciación estratificada como arqui-
tectura central de la organización burocrática de Estados y regio-
nes políticas como Europa, así como incluye estratificación en tér-
minos sociales (ingreso, educación). Es decir, el primado actual de 
la diferenciación funcional con el cual, según Luhmann, hay que 
caracterizar a la sociedad moderna, no excluye otros principios de 
diferenciación, sino que articula sus rendimientos en relación con 
aquélla. Como el propio Luhmann lo indica en Poder en el sistema 
en referencia a la segmentación: “Ciertamente la diferenciación 
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segmentaria sigue existiendo, pero ella tiene ahora que justificar-
se funcionalmente”. ‘Justificarse funcionalmente’ es dar cuenta 
del modo en que la segmentación, la diferencia centro/periferia, o 
la estratificación se integran con la operación de la diferenciación 
funcional (ver también Luhmann 1997 para el caso de la relación 
entre estratificación y diferenciación funcional).

La cuarta subteoría, la teoría de las autodescripciones, indica 
que la sociedad se hace asequible a sí misma por medio de descrip-
ciones de sus propias modalidades de operación o de los estados 
que la autoobservación logra perfilar. Autodescripción es un pro-
ceso reflexivo que tiene lugar por la aplicación de la observación 
de la sociedad en la sociedad. De ahí precisamente el título de La 
sociedad de la sociedad: la autodescripción de la sociedad en la 
sociedad es la sociedad de la sociedad. No hay otra sociedad que 
la de la sociedad; no es posible describir a la sociedad desde fuera 
de la sociedad –así al menos lo presenta Luhmann–. La conocida 
fórmula de que los individuos están en el entorno de la sociedad 
indica que, como sistemas psíquicos (porque biológica o física-
mente no hay descripción para Luhmann), cualquier descripción 
de la sociedad tiene que hacerse por medio de la comunicación, y 
en tanto se hace a través de ella, la descripción individual entra a 
la modulación de la comunicación de la sociedad y se vuelve, con 
ello, descripción de la sociedad en la sociedad; se vuelve sociedad 
de la sociedad. No hay un objeto sociedad que sea descrito como si 
quien describe (individuo, interacción, organización, país, región, 
o lo que sea) no se encontrara incluido en la propia descripción. 
Ya en Poder en el sistema, Luhmann llama procesos reflexivos a 
este tipo de circularidades: “Procesos reflexivos son aquellos que 
se aplican a sí mismos o a procesos del mismo tipo”. Por ello, toda 
descripción es una autodescripción que habla tanto de lo que se 
describe (la sociedad, un sistema parcial de ella, una organización, 
una región, una situación) como de quien describe. La autodes-
cripción nos dice cómo ve la sociedad (lo que sea en ella) quien 


